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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05142/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. xxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a quien en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00952/FGJ/IP/2021, mediante la cual requirió:
“INFORME LOS CARGOS QUE HA OCUPADO EL SEÑOR LUIS PLATA COLIN EN LA INSTITUCIÓN SEÑALANDO AÑO DE INGRESO Y EGRESO A PARTIR DEL AÑO 2000, ASI COMO EL MOTIVO DE LA RENUNCIA. TAMBIEN REFERIR LAS QUEJAS QUE SE INTERPUSIERON EN SU CONTRA POR EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Con base en las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó competentes, a efecto de realizar una búsqueda y localización, tal y como se desprende de la siguiente imagen: 
[image: ]
III. Del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que en fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00952/FGJ/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA RESPUESTA
ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ” (Sic).

Además, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico en formato PDF denominado “952_2021_10_04_18_04_14_186.pdf” mismo que consta de dos fojas, cuyo contenido consta de un oficio con número 002026/MAIP/FGJ/2021, signado por la C. Yamilit Leyva Gutiérrez, Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Mediante dicho oficio hizo del conocimiento a la RECURRENTE de lo siguiente: 
“…esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México hace de su conocimiento que a través del oficio número 400LKJ2100/1216/2021 del diecisiete de septiembre del presente año, la Dirección de Administración de Personal y Nómina, proporcionó la siguiente información:

1. INFORME LOS CARGOS QUE HA OCUPADO EL SEÑOR LUIS PLATA COLIN EN LA INSTITUCIÓN SEÑALANDO AÑO DE INGRESO Y EGRESO A PARTIR DEL AÑO 2000.
· Ingresó a la Institución en fecha 16 de febrero de 2004, con la categoría de Secretario Particular de Subprocurador. 
· En fecha 01 de enero de 2006, cambio de categoría a Delegado Administrativo Subprocurador, presentando renuncia voluntaria en fecha 30 de abril de 2006. 
· Reingresa a la Institución en fecha 01 de junio de 2006, ocupando el cargo de Agente del Ministerio Público hasta el momento de su baja en fecha 23 de diciembre de 2010.
2. EL MOTIVO DE LA RENUNCIA:
Renuncia Voluntaria
…” (Sic)

Aunado a lo anterior, refiere la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, que por medio del oficio número 400L02000/0IC/905/2021 de fecha veinte de septiembre del dos mil veintiuno, el Órgano Interno de Control del SUJETO OBLIGADO, informó lo siguiente:
"Ahora bien, en cuanto a: "TAMBIEN REFERIR LA S QUEJAS QUE SE INTERPUSIERON EN SU CONTRA POR EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES"; se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos de las que integran a este Órgano Interno de Control, sin encontrarse registro de quejas interpuesta en contra del C. Luis Plata Colín." (Sic.)

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que: 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que los suietos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que dicha obligación comprenda procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, robustece lo anterior el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala a la letra lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 729 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 730, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

IV. Inconforme por la respuesta, en fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 05142/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado lo que a continuación se transcribe: 
“NIEGA LISA Y LLANAMENTE LA INFORMACION SIN MOSTRAR NINGUN MEDIO DE PRUEBA” (Sic).
Asimismo, señalo como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
“EL SUJETO OBLIGADO NIEGA LA EXISTENCIA DE LA INFORMACION SOLICITADA CUANDO FUE REGISTRADA CON EL Folio: PREDENUNCIA/WEB/0198153/21/09, SITUACION QUE LLEVA A UNA NELGENCIA MANIFIESTA Y EVIDENTE POR PRTE DEL SUJETO RESPONSABLE” (Sic).
V. En fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de que LA RECURRENTE presentara pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VII. Conforme a las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos. 
Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, en fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, rindió su Informe Justificado, mismo que se puso a la vista en fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, omitiendo su descripción, ya que es de conocimiento de las partes que conforman la presente resolución, y toda vez que será materia de estudio en el apartado correspondiente del presente asunto. 
VIII. En fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
IX. En fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

IX. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por maternidad de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día cuatro de octubre de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del cinco al veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días:  nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de octubre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Dicho lo anterior, se reitera que si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de la materia y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad.
 Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

[bookmark: _Hlk63244169]QUINTO. Análisis de las causales del sobreseimiento. 
Este Órgano Colegiado advierte que en el caso, se actualiza la causal de sobreseimiento previsto en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
…” 
(Énfasis añadido)

Luego entonces, conforme a la transcripción que antecede se advierte como causales de sobreseimiento una vez admitido el recurso de revisión, por cualquier motivo quede sin materia el mismo. En esa tesitura, el presente recurso de revisión se adecúa a dicha hipótesis normativa de conformidad con lo siguiente:
En primer término debemos recordar que en la solicitud de información planteada, LA RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, la información que se desglosa de la siguiente manera: 
1) INFORME LOS CARGOS QUE HA OCUPADO EL SEÑOR LUIS PLATA    COLIN EN LA INSTITUCIÓN SEÑALANDO AÑO DE INGRESO Y EGRESO A PARTIR DEL AÑO 2000.
2)  EL MOTIVO DE LA RENUNCIA. 
3) TAMBIEN REFERIR LAS QUEJAS QUE SE INTERPUSIERON EN SU CONTRA POR EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO dio trámite respectivo con los servidores públicos habilitados que estimó competentes, para así remitir como respuesta lo siguiente: 
[image: ]
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Por lo anterior, este Órgano Garante, advierte que de acuerdo al acceso de información que reclamó la ahora RECURRENTE, fue manifestado en forma de cuestionamientos, señalando que para tal efecto, no solicitó información que pudiera existir en documentación que pudiera generar, administrar y/o poseer EL SUJETO OBLIGADO,  motivo por el cual, al argumentar su solicitud en forma de preguntas, estas mismas fueron solventadas por el SUJETO OBLIGADO  como simples y llanas respuestas, dando así cumplimiento al correcto acceso a la información, sirve de sustento a lo anteriormente expuesto el Criterio del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) del año 2014, primero época: 

Solicitudes de acceso. Deben admitirse aún cuando se fundamenten en el artículo 8º constitucional. Independientemente de que los particulares formulen requerimientos invocando el derecho de petición o el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las dependencias y entidades están obligadas a dar trámite a las solicitudes de los particulares, si del contenido de las mismas se advierte que la pretensión consiste en ejercer el derecho de acceso a información gubernamental y lo requerido tiene una expresión documental.
 
Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.
En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información de la RECURRENTE, al cumplir con el principio de exhaustividad, pues EL SUJETO OBLIGADO proporcionó información relacionada con lo solicitado.
Inconforme con dicha respuesta, LA RECURRENTE interpuso el medio de impugnación, materia del presente análisis, en el que manifestó como Acto Impugnado, lo siguiente:

“NIEGA LISA Y LLANAMENTE LA INFORMACION SIN MOSTRAR NINGUN MEDIO DE PRUEBA” (Sic).

Asimismo, señaló como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“EL SUJETO OBLIGADO NIEGA LA EXISTENCIA DE LA INFORMACION SOLICITADA CUANDO FUE REGISTRADA CON EL Folio: PREDENUNCIA/WEB/0198153/21/09, SITUACION QUE LLEVA A UNA NELGENCIA MANIFIESTA Y EVIDENTE POR PRTE DEL SUJETO RESPONSABLE” (Sic).
Es importante señalar lo aquí expuesto respecto a lo manifestado por LA RECURRENTE en su formato de Recurso de Revisión, toda vez que respecto a las manifestaciones de LA RECURRENTE como Acto Impugnado, en las que refiere que se “niega lisa y llanamente la información sin mostrar ningún medio de prueba”, debe advertirse que resulta infundado, puesto que de la lectura de la solicitud de información se observa que fueron atendidas las solicitudes en forma de pregunta obteniendo respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO a cada una de ellas, marcadas al tenor del presente estudio con los numerales 1), 2) y 3) en líneas anteriores, por lo que debe entenderse que EL SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud al responder los cuestionamientos vertidos por EL RECURRENTE.
Asimismo, se observa que EL RECURRENTE indicó en sus razones o motivos de inconformidad, que EL SUJETO OBLIGADO niega la existencia de la información solicitada, respecto al cuestionamiento marcado con el numeral 3) que a la letra dice: “TAMBIEN REFERIR LAS QUEJAS QUE SE INTERPUSIERON EN SU CONTRA POR EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES” (Sic); al tenor del presente razonamiento cabe recordar que le fue entregado por parte del SUJETO OBLIGADO la respectiva respuesta donde le hace del conocimiento que “se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos de las que integran a este Órgano Interno de Control, sin encontrarse registro de quejas interpuesta en contra del C. Luis Plata Colín.”, en esa tesitura LA RECURRENTE a través de sus razones o motivos de inconformidad manifiesta la existencia de una “denuncia” la cual fue registrada con el folio: “PREDENUNCIA/WEB/0198153/21/09” (Sic).
Primeramente, y ante lo señalado en párrafo anterior, es importante precisar que EL RECURRENTE no expresó argumentos tendientes a controvertir la información otorgada por EL SUJETO OBLIGADO respecto a lo solicitado y referido en el presente estudio con los numerales 1) y 2) por tanto, debe entenderse que consiente que se trata de la información que fue requerida. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, el contenido de la información otorgada y que no fue impugnada en el presente recurso de revisión, debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no puede producir efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere un consentimiento por parte del RECURRENTE, ante la falta de impugnación eficaz.
Como sustento a lo anterior, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Una vez establecido lo anterior, cabe recordar que en las razones o motivos de inconformidad, EL RECURRENTE aportó nuevas argumentaciones que hasta la fecha de la solicitud, desconocía  EL SUJETO OBLIGADO, como lo es el número de la “denuncia” a la que hace referencia EL RECURRENTE; en ese sentido, debe precisarse que dicho requerimiento de información resulta inoperante, al tratarse de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por EL RECURRENTE; por lo tanto, resultaría injustificado que sean examinados y estudiados, máxime que EL SUJETO OBLIGADO, no tuvo conocimiento del mismo pues dicha información no fue requerida en la solicitud de información, sino hasta la interposición del recurso de mérito. Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
No obstante, a efecto de salvaguardar el derecho constitucional de acceso a la información de LA RECURRENTE, el propio SUJETO OBLIGADO, a través de su Informe Justificado, mismo que fue del conocimiento de la particular, le reiteró que el servidor público habilitado quien en su caso es el Titular del Órgano Interno de Control, mediante su oficio 400L02000/OIC/1060/2021, se pronunció al respecto y refirió que dicha Unidad Administrativa no cuenta con registro del folio con numero: “PREDENCIA/WEB/0198153/21/09”, lo anterior en virtud de que los sistemas y medios de denuncia utilizados por el Órgano Interno de Control en comento son: el Sistema de Atención Mexiquense, teléfonos, correos electrónicos y en su caso páginas de internet; mismos que a referencia de lo señalado en el oficio anteriormente citado, no generan la nomenclatura de folio señalado por el solicitante.
De tal sentido, que de conformidad con las atribuciones señaladas en la fracción VI del artículo 39 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, el servidor público habilitado el cual señala a la letra: 

Artículo 39. Al frente de la Contraloría Interna habrá un Contralor Interno, quien ejercerá por sí o por conducto de los servidores públicos que le estén adscritos, las atribuciones siguientes:
…
VI. Recibir, tramitar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se interpongan en contra de los servidores públicos de la Procuraduría, así como recibir y tramitar las sugerencias y reconocimientos ciudadanos;
…
(Énfasis añadido)
Este Órgano Garante advierte que de conformidad con la normatividad en cita, el servidor público habilitado que se pronunció al respecto del folio al que hace referencia EL RECURRENTE, es el competente para conocer de la información solicitada, motivo por el cual ante tales actos y hechos vertidos en el presente análisis, se está ante un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO  sobre un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
De igual modo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Una vez analizado y precisado todo lo anterior, este Órgano Garante observa que si bien de la respuesta primigenia de la solicitud realizada por EL RECURRENTE, se estaba ante un correcto acceso al derecho de información por los motivos ya planteados con antelación, lo cierto es, que al interponer recurso de revisión EL RECURRENTE realizó una Plus Petitio, misma que ya fue analizada y aunado a que fueron aportaciones extras a la solicitud de origen, EL SUJETO OBLIGADO atendió dichas manifestaciones mediante Informe Justificado, por tanto, como se precisó en líneas anteriores el presente recurso ha quedado sin materia al colmarse la solicitud de origen por medio de la respuesta primigenia emitida por EL SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05142/INFOEM/IP/RR/2021 por quedar sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución

1. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

1. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/AMV/CCA
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Sobre el particular, esta Fiscalia General de Justicia del Estado de México hace de su conocimiento que a
través del oficio nimero 400LKJ2100/1216/2021 del diecisiete de septiembre del presente afio, la Direccién
de Administracion de Personal y Nomina, proporciond la siguiente informacion:

“.. con base en los registros que obran dentro de la institucién se proporciona la informacién siguiente:

1. INFORME LOS CARGOS QUE HA OCUPADO EL SENOR LUIS PLATA COLIN EN LA INSTITUCION
SENALANDO ANO DE INGRESO Y EGRESO A PARTIR DEL ANO 2000.

» Ingreso a la Institucion en fecha 16 de febrero de 2004, con la categoria de Secretario Particular
de Subprocurador.

» En fecha Ol de enero de 2006, cambio de categoria a Delegado Administrativo Subprocurador,
presentando renuncia voluntaria en fecha 30 de abril de 2006.

» Reingresa a la Institucion en fecha O1 de junio de 2006, ocupando el cargo de Agente del
Ministerio Publico hasta el momento de su baja en fecha 23 de diciembre de 2010.

2. EL MOTIVO DE LA RENUNCIA
Renuncia Voluntaria
(sic)
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Aunado a lo anterior, por medio del oficio nimero 400L.02000/01C/905/2021 del veinte de septiembre
del aflo en curso, el Organo Interno de Control de esta Fiscalia, informé lo siguiente:

“Ahora bien, en cuanto a: “TAMBIEN REFERIR LA S QUEJAS QUE SE INTERPUSIERON EN SU CONTRA POR EL
DESEMPENO DE SUS LABORES; se realizé una busqueda minuciosa en los archivos de las que integran a este
Organo Interno de Control, sin encontrarse registro de quejas interpuesta en contra del C. Luis Plata Colin.”
(sic)
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